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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de agosto de 1964 por la que se convoca 
concurso restringido para proveer plazas de funciona- 
rios especializados, Agentes de Inspección, Administra
tivos, Auxiliares, Telefonistas y subalternos del Servi
cio de Inspección de la Disciplina del Mercado.

Visto cuanto se dispone en el número 1 del articulo 82 de la 
Ley de 26 de diciembre de 1958, de Régimen Jurídico de las 
Entidades Estatales Autónomas, y de acuerdo con lo estable
cido en el artículo primero del Decreto 145/1964, de 23 de ene
ro^ relativo a nombramiento de personal en Organismos Autó
nomos y Servicios administrativos sin personalidad jurídica, y 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de jumo del año 
actual, publicada en el «Boletín oficial del Estado» número 140, 
correspondiente al día 11 siguiente, esta Comisión Superior de 
Personal ha tenido a bien disponer:

Primero. Convocar concurso restringido para cubrir las si
guientes plazas:

49 plazas 'de funcionarios especializados, que tendrán como 
funciones la de inspección y tramitación de expedientes, redac
ción de pliegos de cargo, práctica de pruebas, peticiones de in
formes, redacción de propuesta de sanción y sobreseimiento, in-' 
forme de recursos, extensión y recopilación de datos estadís
ticos, información en materia de legislación y jurisprudencia, 
ejecución de los acuerdos adoptados en expedientes, inspección 
interna del Servicio y otros de carácter técnico.

197 plazas de Agentes de Inspección, que tendrán como fun
ciones las de vigilancia e inspección del mercado, levantamien
to de actas, toma de muestras, redacción y entrega de cédulas 
de requérimiento, extensión de informes y servicios especiales, 
como consecuencia de órdenes para proceder dictadas por fun
cionario competente.

53 plazas de funcionarios administrativos, que tendrán a sq 
cargo las tareas administrativas, normalmente de trámite y co
laboración, no asignadas a los funcionarios especializados.

84 plazas de funcionarios auxiliares, que tendrán como tarea 
trabajos de taquigrafía, mecanografía, despacho de correspon
dencia, archivos, cálculo sencillo, manejo de máquinas y otras 
similares.

Cuatro plazas de Telefonistas, que tendrán a su cargo las 
funciones propias para el establecimiento de comunicaciones 
telefónicas.

59 plazas de subalternos, que tendrán a su cargo las tareas 
de vigilancia, custodia, porteo u otras análogas.

Segundo. Podrá tomar parte en este concurso el personal 
procedente de Organismos que se encuentren en liquidación, que 
sé hallen comprendidos por las disposiciones en virtud de las 
cuales haya sido acordada su supresión, como personal propio 
de los mismos con derecho a indemnización, como así funcio
narios del Estado, provincia o municipio, procedentes de aque
llos que se encuentren prorrogados en funciones de su liquida
ción en la fecha de publicación de esta Orden.

Tercero. Los que deseen tomar parte en este concurso diri
girán la correspondiente solicitud al señor Presídate de la Co
misión Superior de Personal, paseo de Recoletos, número 16, 
Madrid, en el plazo de treinta días, contados a partir del si
guiente a aquel en que se publique esta convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Cuarto. A la solicitud se acompañarán dos fotografías de 
tamaño carnet y certificación extendida por el Secretario de 
la Comisión Liquidadora de Organismos, en la que se haga 
constar que pertenece a un Organismo en liquidación, con de
recho a indemnización, prorrogado en funciones de su liqui
dación, por no haber causado baja a voluntad propia, así como 
la fecha de su ingreso en el mismo,^ puesto de trabajo desem
peñado y si se hallaba acogido al régimen de Seguros Sociales, 
Mutualismo Laboral, accidentes de trabajo y Plus Familiar, 
conforme a lo establecido en la Ley de 26 de diciembre de 
1958, o que reúnan la última condición de la base segunda.

Acompañarán igualmente cuantos documentos estimen por 
conveniente, en justificación de los méritos que en el solicitante 
concurran, así como declaración jurada de los certificados o 
títulos de estudio que posea.

Quinto. Terminado el plazo de presentación de instancias 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
aspirantes admitidos, la que podrá ser impugnada en los casos 
y condiciones señaladas por el Decreto de la Presidencia del

Gobierno de 10 de marzo de 1957. Al mismo tiempo, o con pos
terioridad, se designará e- Tribunal calificador.

Sexto. El personal que concurra a este concurso restringido, 
según la plaza por la que opte, deberá realizar los siguientes 
ejercicios:

a) Par^ las plazas de funcionarios especializados: Un ejer
cicio escrito, de cuatro ñoras de duración, consistente en la re
dacción de una propuesta, conforme a supuestos de hecho, que 
serán señalados por el Tribunal, el que indicará la legislación 
especial aplicable al caso concreto.

b) Para las plazas de Agentes de Inspección, también en 
un plazo máximo de cqatro horas y por escrito, desarrollar un 
supuesto, elegido aLazar entre tres, que señale el Tribunal, re
lativo a una presunta infracción, extendeindo un acta de la 
inspección realizada que se suponga.

c) Para las plazas de Administrativos un ejercicio escrito 
sobre un tema, elegido al azar entre tres, que señalará et Tribu
nal, referente a un supuesto normal de actividad administra
tiva, desarrollado en un plazo máximo de dos horas.

d) Para las plazas de Auxiliares un ejercicio obligatorio con
sistente en copiar a máquina, durante un plazo de quince mi
nutos, un texto que señale el Tribunal calificador, exigiéndose 
una velocidad mínima de 200 . pulsaciones por minuto.

Los aspirantes que deseen ser examinados de taquigrafía lo 
expresarán así en su solicitud, comprometiéndose a realizar un 
ejercicio voluntario, que mejorará su puntuación, debiendo to
mar y traducir un mínimo de 80 palabras por minuto.

Séptimo. En el plazo máximo de dos meses, a partir de la 
fecha de la designación del Tribunal, éste procederá, en la for
ma que determine) a realizar las pruebas prácticas a que se re
fiere la base anterior y a examinar las solicitudes y méritos 
aportados por los aspirantes a plazas de Telefonistas y subal
ternos y ponderando, en uno y otro caso, los trabajos reáliza- 
dos, las circunstancias y méritos que concurran en cada con
cursante, de modo especial los años de servicio prestados en 
el Organismo dé procedencifa, los puestos de trabajo desempe
ñados análogos al que solicitan concurrir y títulos que .aporten 
y cuantos elementos de juicio consideren necesarios para la más 
justa resolución del concurso; elevará, conforme a lo dispuesto 
en el párrafo segundo de la Orden de la Presidencia dei Go
bierno de 4 de junio del año actual, al señor Ministro de Co
mercio la correspondiente propuesta, la que una vez aprobada 
se le dará el curso que establece la citada disposición.

Los concursantes designados para ocupar las plazas objeto 
de esta convocatoria deberán tomar posesión de sus destinos 
en el plazo de treinta días, a partir del siguiente al que se 
le haga notificación de su nombramiento, si la plaza obtenida 
está radicada en población distinta de la que estuviere desti
nado en el Organismo suprimido del que procede. En otro caso 
el plazo posesorio será de veinticuatro horas.

Madrid, 11 de agosto de 1964.—P. D., R. R.-Benítez de Lugo.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 30 de julio de 1964 por la que son admitidos 
a examen de ingreso como alumnos aspirantes a Cartó
grafos para el Instituto Hidrográfico de la Marina, los 
opositores que se mencionan.

Como resultado de la clasificación de instancias presentadas 
para tomar parte en las oposiciones a ingreso como alumnos 
aspirantes a Cartógrafos para el Instituto Hidrográfico de la 
Marina, convocadas por Orden de 30 de abril último, son admi
tidos a exámenes los opositores, que a continuación se relacionan, 
con expresión del número que les ha correspondido en el sorteo 
verificado en este Ministerio.

Número Nombre y apellidos

1. D. Miguel Angel Vieytes Beira,
2. D. Manuel Aceituno Hidalgo.
3. D. Antonio Luna Rodríguez.
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Número Nombre y apellidos

4. D. Vicente ,Juai Gómez Fernández.
5. D. Antonio Pérez González.
6. D. Luis Felipe de ürréjola Ibáñez.
7. D. Francisco José Carreño Rendón.
8. D. Antonio Fernández Iñigo.
9. D. Antonio Torrecilla del Aguila.

10. D. Jesús Bengoa Domínguez.
11. p. José María Delgado Cantos.
12- D. Carlos Conejo Vélez.
13. D. Andrés Auz Caetro.
14. D. Rafael Delgado Cantos.
15. D. José Manuel Aguirre Fernández de la Reguera.
16: D. Marcelo Antonio Franco Alas.
17. D. Anselmo Torrecilla del Aguila.
18. D. Alfonso C. de la Rimada Pérez.
19. D. Damián Alcázar Benot.
20. D. Manuel Valverde García.
21. D. Jesús Rodríguez Rubio.
22! D.^ Manuel Rodríguez Castañeda.
23. D. Rafael Valle López.
24. D. Enrique Jorge Angel Chilia.
25. D. Francisco Martín Beardo.
26. D. Enrique Julia Pastrana.
27. D. Manuel Pocñ Rodríguez,
28. D. Francisco Sánchez Jiménez—^Plaza de gracia.
29. D. José Luis Beardo López.
30. D. Jaime Aragón Gómez.
31. D. Julio Sañudo Fernández.
32. D. Rafael Sánchez Castaño.
33. D. Eugenio Abengózar Toledo.
34. D. Juan Luis Conejo Victopan.
35 D. Manuel Gómez Zorrero.
36. D. Miguel JBrea Andrés.—Plaza de graciá,
37. D. Juan Angel Beira Gil.

Número

38.
39.
40. 
4L

Nombre y apellidos

D. José María Abad Casal.. 
D. José Beardo Blancó.
D. José Meléndez Serván. 
D. Jesús Jaén Serrano.

Los citados opositores deberán efectuar su presentación en 
el Instituto Hidrográfico de la Marina de Cádiz el día 2 de 
octubre próximo.

Madrid, 30 de julio de 1964.
NIETO

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION de la Dirección General de la Fábrica 

Nacional de Moneda y Timbre por la que se hace pú
blica la lista de aspirantes presentados a la (posición 
para cubrir seis plazas de Auxiliares administrativos 
del personal especial de dicho Centro directivo!

Finalizado el plazo'de presentación de instancias, solicitan
do tomar parte en la oposición, convocada para cubrir seis pla
zas de Auxiliares administrativos del personal especial de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de junio de 1964, y examinadas las 
solicitudes presentadas, a continuación se hace pública la rela
ción de aspirantes admitidos y de aquello.s otros qüe en el plazo 
de quince días hábiles deberán cumplimentar los requisitos que 
se señalan.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Madrid, 13 de agosto de 1964.— El Director geneiral, Luis 

Auguet y Durán.

Relación de opositores definitivamente 
admitidos

José Luis Marín García.
Alfonso Navarro Espinosa.
José Antoñio Moreno Sánchez.
José Luis Hernández Ruano.

Isabel Villar Alonso.
Jesús Sanz de la Puente.
Angel Monzón Casas'.
Francisco Javier del Vado López. 
Rosario Urbina Escudero.
José Antonio Díaz Velasco 
Adolfo Sanz García.
Francisco Javier Ortiz de Salido Albaina. 
M.^ Luisa Alfaro Escudero.
M.a Teresa^rtega Picón.
Miguel Gómez de Liaño González.
Angel..Maicas Novella.
Antonio Guirau Sena.
Jesús Merelo Pérez.
Ramón Barba Casaponsa.
Mercedes Orozco Valle jo.
M.a Teresa Lezcano Oñate.
M.a del Carmen Puentes Rodríguez. 
Francisco Gómez Berrocal.
M.a Elena Jordán Navarro.
Alberto García Fernández..
Gloria Tomillo Cubero.
M.a Teresa Herrero García.
Elena Martín Sainz.
M.a Natalia López Gómez.,
M.a del Pilar Brage Barros,
M.a Blanca Rubio Arechederreta.
José Antonio Alcarria Chicote.
José M.a- Santiago Grijalvo Rincón. 
Paloma Nieto Portillo.
Concepción Respaldiza García-Diego. 
Julián Román Román.
(Francisco Javier Albarracín Martínez 

Illescas.
Jesús Cano Quintanilla.
Domingo Sea Núñez.
Clotilde Martín Sánchez.
Araceli Galán Carrasco.
Eusebio Lucía Olmos,

Manuel Fernández Borja.
José Antonio 'Mera Aguacil-Carra&co, 
Sacramento Martínez Mayoral.
M.a del Carmen Rebollo Huete 
Eugenio Ruiz Peñalver.
M.a de los Angeles Oncina de Marco. 
M.a Josefa Palomo Pérez.
Esteban Moro González,
José Luis Álva^z Gómez.
Carlos Gómez 6ómez.
Roberto Muñoz Chica.
Arsenio de Miguel Rodríguez. 
Esperanza Cogorro García.
Juan José Martínez Fernández,
José Alvarez Alonso.
Rafael Fernández Muela.
M.a del Carmen Rodríguez Meléndez. 
Margarita Sánchez Balseiro.
Guillermo González Córdoba.
Javier Achúcarro García.
Benigno Antón Hita.
M.a del Pilar López Solis.
Juan López Martín.
José Gonzalo Poveda Casanueva. 
Manuel Marcos Rojo.
Francisco Redención Sánchez Blanco, 
Rafael Belloch García.
Román Habela;^ Montero.
Milagros Durbán Oliva.
José M.a Martínez Martín.
Luis Romero Verdejo.
Julián Rodríguez Martín.
Bernabé Arranz Arranz.
Enrique Punes Alvarez.
Simón Moiero Díaz.
Angel Ayala Martínez.
Femando Magariño Morales.
José M.a Valdivielso Albarrán.
Celso López López.
Bernabé Simón García.
Lucilo Lacalle Lacalle.
Ramón M.^ Balmori Ruiz.
M.a del Carmen Canalda García. 
Carlos Achúcarro García.
Francisco García Gómez,
Jesús García Quilez.

Alfonso Merlo Batafier.
Carmen Rodríguez de la Maza.
Francisco González Valiente.
Juan Luis Camacho Velilla.
José M.a Antón Carasco.
M.''^ Teresa Rubio Fernández.
M.o del Pilar Rueda Nocedal.
Relación de los admitidos a reserva de 
cumplimentar loé extremos que se indican 
Justificación pago de derecho^ de examen
M del Pilar Nieves Merino.
Justo Romero Lara.
Inés García Fages.
Margarita García Lorón.
Juan José Fernández Arellano.'
Carlos Alonso Martín.
Antonio Genaro Román Rico..
Justificación pago derechos de examen y 
declaración de reunir todas las condi
ciones exigidas en la Convocatoria de la 

oposición
Jesús Luna Torres.
Rogelio Beimonte González,
Antonio Espejo López.
Catalina González Melgosa.
M.a Teresa Gil Renuncio.
Carlos Francisco Calvo.
Ana M.a Bushell Núñez.
José L. Leirós Puente.
Antonio Pérez Jipiénez.
M.a del Pilar Ruiz Peñalver.
Fernando Arranz Baños.
Enrique Collantes Fernández.

Reintegro de instancia.
M.^ del Carmen Cano Gómez.

Excluidos .
Francisco Hidalgo García, por tener 

más de treinta y cinco años de edad el 
día primero de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

RESOLUCION de la Dirección General de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre por la que se hace pú
blica la lista de aspirantes presentados a la oposición 
para cubrir cuatro plazas de Auxiliaras facultativos del 
personal especial de dicho Centro directivo.

Finalizado el plazo de presentación de instancias solicitan
do tomar parte en la oposición convocada para cubrir cuatro

plazas de Auxiliares facultativos del Personal especial de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» de 18 de junio de 1964, y examinadas 
las solicitudes présentadas, a continuación se hace pública la 
relación de aspirantes admitidos y de aquellos otros que en el 
plazo de quince días hábiles, deberán cumplimentar los requi^ 
sitos que se señalan.


